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 Como se comprenderá, no me encuentro en este momento en las 
mejores condiciones para hacer uso de la palabra puesto que este tipo de 
circunstancias, como dicen los psicólogos, son muy movilizadoras. 

 Siento que, en lo personal, este acto significa la culminación de un 
trayecto de cincuenta años en la Universidad Mayor de la República. Todo 
lo bueno que me sucede en el día de hoy se lo debo a  la Universidad y a 
esta Facultad por lo cual también siento la necesidad de decir algunas 
cosas sobre ellas. 

 La Universidad Mayor de la República es una parte insoslayable de 
la historia del Uruguay. Ha sido y seguirá siendo el referente innegable 
del desarrollo cultural de la Nación; órgano rector en la opinión social y 
centro de magisterio en el destino colectivo de nuestro país. Esta es su 
responsabilidad; ésta es nuestra responsabilidad como universitarios. 

 Y ahora una corta reflexión: ser universitario implica, entre otras 
cosas, asumir de manera implacable y sin arrogancia, la custodia de una 
ética del saber. 

 Ética del saber que se ejerce cuando en la práctica universitaria se 
alude siempre y no se elude el reconocimiento de la realidad soberana y 
objetiva, dando respuesta a las verdaderas necesidades del ser humano y 
del bienestar colectivo. 

 La Facultad de Psicología. Esta, nuestra Facultad, no es el 
resultado de un mero decreto ministerial.  

 Su existencia y su presencia actual son el resultado de un proceso 
de casi cincuenta años de análisis y discusiones al interior de la 
Universidad de la República. De marchas y contramarchas, hasta que 
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finalmente surge como resolución consensual de los órganos más 
elevados del cogobierno universitario. 

 Por eso, por su historia y por su origen, no debe quedar la más 
mínima duda a nadie de la legitimidad de su existencia. 

 Hereda y asume de la Universidad Latinoamericana los principios 
de democracia interna, y la conjunción transconceptual y fáctica de las 
funciones: extensión, investigación y docencia. 

 El orden con que he mencionado estas funciones no es casual. 
Porque la extensión universitaria es el instrumento con que contamos 
para conocer y luego diseñar los programas de investigación y sus 
contenidos, acorde con los propósitos de una universidad comprometida 
con la sociedad. De lo contrario la investigación puede encontrarse 
desvinculada de dichos propósitos y de la función que la propia 
Universidad de la República se ha fijado para sí misma. 

 La Facultad de Psicología ejerce el magisterio de una disciplina que, 
más allá de los innegables avances que ha experimentado en las últimas 
décadas, aún no está suficientemente consolidada e instalada con fuerza 
en nuestro ámbito social de actuación. De ahí que una adecuada 
cohesión de todos los sectores que la constituyen, con equilibrio y 
objetivos comunes y sobre todo con la convicción de la validez de su 
formación y de la jerarquía del rol social que su práctica contiene, deben 
ser los mensajes positivos que se envíen al imaginario y de la 
representación colectiva de nuestra formación profesional. 

 No me siento dueño de la bola de cristal, pero creo, como tantos 
otros, que se avecinan tiempos muy complejos, de transformaciones 
radicales en las reglas de las interactuaciones institucionales y 
profesionales, legales e incluso de nomenclaturas y significado de los 
espacios laborales. Por ello considero que es menester consolidar, cerrar 
filas y acordar estrategias y objetivos encima de una amplia mesa de 
acuerdos con la participación de todos los sectores de nuestro colectivo. 

 Por último agradezco muy profundamente el honor que me han 
conferido el Señor Decano y los Órdenes representados en el Consejo de 
esta Facultad así como también sus Funcionarios no docentes. 

 A todos, por medio de estas palabras les envío un fraternal abrazo y 
... “compañeros como siempre” 

 

      

Juan Carlos Carrasco 


